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SALTA, 27 de marzo de 2023

Expediente N' 4416121.-

VISTo las presentes actuaciones y, en particular, el RECURSO JERARQUICO (fs.
2681277) en contra de la Resolución No 't 0921/22 de Decanato de la Facultad de Humanidades,
interpuesto por la Sra. Mirta Silv¡a GUAYMAS, en su carácter de postulante en el Concurso
Cerrado lnterno convocado para cubrir un (1) cargo de DIRECTOR GENERAL
ADMINISTRATIVO ACADEMICO - Categoría 1 del Agrupamiento Administrativo de la Planta de
Personal de Apoyo Universitario de la mencionada Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que a través de dicho Recurso, la postulante GUAYMÁS solicita se declare nulo de
nulidad absoluta e ¡nsanable el concurso de referencia, fundado en vicios de procedimientos y
arbitrariedad manifiesta, cuest¡onando la valoración realizada por el jurado actuante en las etapas
de examen teórico-práctico, antecedentes y entrevista.

Que asimismo, la referida postulante presenta sendas notas solicitando se abstengan de
participar en el tratam¡ento del presente exped¡ente los Sres. Consejeros PAU Héctor Martín
CORREJIDOR y Jorge SARDINA, argumentando que lo hace con el fin garantizar el debido
proceso y la transparencia de los actos de gobierno.

Que Asesoría Jurídica, med¡ante Dictamen No 21218, luego de realizar un análisis
pormenorizado de las cuest¡ones que plantea la postulante GUAYMAS, aconseja el rechazo del
referido RECURSO, en virtud de no advert¡rse afectación del debido proceso adjetivo y
sustantivo.

Que, con relación a las solicitudes para que los Sres. Conejidor y Sardina se abstengan
de participar en el presente expediente, dicho Servicio Jurídico aconseja se haga lugar a las
mismas, para extremar la garantía del debido proceso adjetivo en las actuaciones. El referido
Dictamen se transcribe a cont¡nuac¡ón:

"Sres. Con sej e r os Su pe r¡ o res :

l,- Los ptesentes octuoc¡ones son remit¡dds o esto Asesorío Jutídico (1s.285) poro dictomen respecto del rccurso
prcsentodo por lo Sro. Mitta Sílvio GUAYMAS (fs. 268/277 y odjuntos fs.278/282) en contro de to Res. D 1092/22 de lo Focultod
de Humon¡dodes,

tt.- El recurso fue presentodo pot la Sro. GUAYMAS, postulonte en el concurso PAIJ de rcfercncio, en fecho 24/08/22-
hs. 10:20 üs.268), onte elConsejo Super¡oty lo rcsoluc¡ón recurridofue notificodo o su porte el lzfrgf2zkomo consto o Ís. 2&L
pot lo que se encuentro lnterpuesto en t¡eñpoy iomo, coftespondiendo su consíde¡oc¡ón, con encuodrc en el oft,33 de lo Ret.
CS 230/08 (Reglamento de Concursos PAU).

Lo Sro. GUAYMAS recurre lo Res,7092/22 de Deconqto de lo Focultod de Humanidodes (Ís.26j), que RECHAZÓ su

impugnoción de Ís. 159/189 y APROBÓ et D¡ctomen del Jurado y su Ampl¡oc¡ón, sol¡c¡tondo se declare nulo de nut¡dod obsoluto e

insonoble el presente concurso, por los v¡c¡os de proced¡miento y arb¡tror¡edod mon¡f¡esto, cuestionondo lo voloroción rcol¡zqda
por el lutodo octuonte de los ttes etdpos concursqles: exoñen teórico-ptáct¡co, enttevisto y ontecedentes. Expone, en lo
sustonc¡ol, lo siguiente:

7) Exomen escrlto: rc¡tero el cuestionomiento -que efectuó en su impugnoción del 78/04/22 ol o¡ctomen del Jutodo-
respedo de lo cofiecc¡ón de los preguntos teór¡co n'l y lo préct¡co n'2, pot los ospectos que expreso en el cuodro comporot¡vo
inserto en su rccurco (véose fs. 269), o cuyo lecturo se rem¡te brcv¡tatis cousoe, discrcpondo con el puntoje at buido o lo
postulonte M¡mess¡, que resultora en el pr¡ñer lugor del orden de ¡né to. Sost¡ene que el Jurodo sólo modif¡cí en b Añpl¡oc¡ón

men, lo rcfet¡do o lo pregunto ptáctico ñ9 2, dejondo dudos en cuonto o los demás puntos.de
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2) Entrev¡sto: re¡teru el cuest¡ono¡niento o lo valoroción de lo entrev¡sto teol¡zodo por el Jurodo con respecto a lo
postulonte Mimess¡, d¡sctepondo con el puntoje que le os¡gnó o lo mismo (véose cuodro, fs. 269).

En esto ¡nstonc¡o rccurc¡vo, intrcduce coño nuevo punto de impugnoción el relot¡vo ol tíempo de durución de lo
entrev¡sto sólo poto su coso (véose fs. 273 del recurso) yo que of¡mo que del D¡ctoñen del lurodo surge que fue de 42 minutos -

lo que n¡ego- lo que excede el t¡empo de 30 minutos poutodo en el ort. 25 del Reglomento de Concursos PAU, por lo que sostiene

se ¡ncuñpl¡ó con dicho normo, detectándose ohoro este v¡c¡o de prcced¡m¡ento, no explic¡todo en su ¡mpugnoción onte ot.
Fotmulo rcseNo de solicitor peicio ¡nformótico poru detem¡not el momento en que se obre y se cierro el dgcumento en lo

notebook que ut¡l¡zó poto lo entrevisto.

3) Antecedentes: rc¡terc lo ¡¡npugnoc¡ón en cuonto o lo voloroc¡ón de los ontecedentes efectuado pot el lurodo del

concurso, solic¡tando se reveon, respedo los siguientes ltems:
(o) Anttgüedod: sostiene que el )utodo, ol no puntuot los controtos de lococión de seru¡c¡os entre 5u porte y lo

Univers¡dod bo¡o el íteñ ont¡güedod, se oportó del D¡do¡nen N'17.j46 -contenído en lo Res. H 1215/17 (fs.186/187)- y del
D¡ctomen N' 20.831 (fs,20o) de Asesorío Juridico, en los cuoles se exprcso el ü¡ter¡o que corresponde seo volorodo lo ont¡güedod

de los controtados pot esto lJnivetsidod y, tomb¡én, se opdttó del Dto. 366/06 CCf No Docente, oú. 153, 2'pórrufo, que refiere
que en coso de dudo "deberó prevolecer lo no no más favoruble ol trobqjodor", entendiendo que el )utodo osi lo petjudicó.

Atguye, odeñós, que no se cons¡deró lo cont¡dad de exped¡entes ü¡stodo de fs. 166, 2" párrofo) en donde lo normo se oplicó.

As¡m¡smo, odm¡te que esto cuestión no encuentra pocíf¡co solución y dice que no quedó resuelto, yo que no está cloro cuál es el

c ter¡o o seguit.
(b) Capocltoclón: of¡rmo que el Jurodo no respond¡ó o lo sol¡c¡tud de detollot cuáles fueron los cutsos cons¡derodos

poto codo postulonte que h¡zo en su impugnoción, considerondo que deb¡ó tenerse en cuento lo temótico y no el número de los

cursos presentodos pot los postulontes (véose cuodro fs. 270).
(c) ftobojos/publicociones/confetencios: oseveru que el lutodo no respond¡ó o su i¡npugnoc¡ón, yq que no ñenc¡ond

eltemo de los conferencios de lo postulonte MimessL no estoblec¡endg lo of¡n¡dod con el cotgo, od¡ud¡cándosele un puntoje por
ontecedente ¡nex¡stente. Sost¡ene que o su pqrte, controt¡omente, no le otorgoron puntoje pot sus ponenc¡1s ol no expl¡citor lo
temát¡co de los mismosy toñpoco pot sustrobajos en reloción con lo ocrcditdc¡ón de correros onte CONEAU, lo que olego sitienen
estrcchon rcloción con las m¡s¡ones y func¡ones del corgo objeto del concurso (véose cuodro Ís.27o).

(d) Becos: monifiesto que el Jurodo no le ototgó punto¡e pot lo beco poro el cursodo del Máster en Educoc¡ón de UNINI

Méx¡co y de lo Univerc¡dod lnternoc¡onol lberoome cono, o pesü que dice cumpl¡r con los requ¡sitos del ott. 27 inc. f) de lo Res.

CS 230/08. Que ol respecto el Jurodo respond¡ó que "no se ocred¡to que se obtuvo coño PAU y pot evoluoc¡ón de müitos como
tol", con lo que d¡screpo yo que ofirmo que no es el requ¡s¡to que p¡de lo normat¡vo. Agrego que ¡ncorpotó coño pruebo el plon
de estud¡os de lo correro en fs. 778/785, de lo que olego surge lo or¡entoc¡ón de dicho moestrío en orgon¡zoc¡ón y gestión de

centros educot¡vos. En esto instoncio recwsivo, ñonif¡esto que oporto co¡no ouevo elemento elformulor¡o que completó poro

ingresor o lo convocotot¡o de lo Fundoc¡ón FUNIBER (fs.221/224), poto octed¡tot que, odemás de cumpl¡r con lo normo c¡todo,lo
hoce con el critet¡o que tuvo el lutodo poro no dorle el puntoje, cual es el desempeño loborol coño PAU, de lo que inf¡ere lo folto
de fundomentos del D¡ctamen delJutodo, Sol¡c¡to se le otorgue puntoje por este ontecedente (véose cuodto fs. 271y fs. 272).

(e) Concurtos mer¡tuodos: expreso que el Jurodo modificó lo puntuoción de este Íteñ, sumóndole el puntoje

coffespond¡ente o su porte, pero no le restó puntos o lo postulonte M¡messi como hobio ¡mpugnodo, pot ¡nex¡stenc¡o de
ontecedentes, manten¡endo O,5O puntos de mós. Sost¡ene que lo postulonte Mimess¡ sólo ho prcsentodo un (1) d¡ctomen
¡nerituodo pero elJutodo le otorgó 2 puntos (véose cuodroÍs.277).

(f) Representqc¡ón: reconoce qte este ospecto nofue plonteodo pot su pofte en lo impugnoc¡ón ol D¡ctoñen delJutodo,
s¡no en fecho poste ot (fs.223), pot lo que no fue objeto de toto¡niento jurid¡co. Expone que el Jurodo en este ¡teñ montiene O,50
puntos extro pgr ontecedentes ¡nex¡stentes o fovor de lo postulonte Mimessi, yo que sost¡ene que ésto concurconte sólo octed¡tó
hober s¡do consejero D¡rcct¡vo por el cldusttg PAU en tres opottunidodes, por lo que, o cr¡ter¡o de lo recu ente, le correspondío
7,50 y no 2 puntgs coño elJutodo le os¡gnó.

Lo rccufiente, en codo ospecto mencionodo precedentemente, ochoco o esto Asesorío Jutídlca (que em¡tió D¡ctdñen
N' 20.844 de b. 217/220 denüo de los márgenes de su competencio legol en el sentido que no odvertio v¡cios de proced¡miento o
orbitror¡edod mon¡f¡esto hosto eso etopo concwol) no haber consultodo o un espec¡olísto en lo teñát¡co o a persohal ídóneo, o
no hober cotejodo lo exístencid de ontecedentes, pon¡endo en telo de ju¡c¡o lq competencio legdl ejercído por estd Asesorío y su
lhnite, ql ñonifestor que este órgono consultivo coloboró o sostener un Dictomeñ del Jurodo "folto de lundomentos". En esto
tesituro, lo recurrente orgumento que en coso de dudo del Jurodo o que exced¡erc lo órb¡to del se¡yicig juríd¡co, se podrid hobet
requerido lo op¡n¡ón de un ¡dóneo, como lo Escuelo de Ciencios de lo Educoc¡ón propio de esto Facultod, o fin de estoblecer lo
peft¡nenc¡o del ontecedente o de lo respuesto ompl¡otor¡o que se do o lo prcgunto teór¡co ne 7; lo volidez de lo beco y su reloc¡ón0x)
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con los m¡slones y func¡ones del corgo objeto del concurso; lo volidez e ¡ñportonc¡o de los antecedentes que ello presentó en el
morco de ocred¡toc¡ón de caüeros onte CONEAU; ¡nvocondo ontecedentes sobre el ped¡do de 'opinión idóneo" (Res. CS 473/78 y
cs 81/18).

4) Copoc¡dsd o idone¡dqd del turodo odudnte: lo rccu ente, en esto instonc¡o revisoto, pone en telo de ju¡c¡o lo

cqpoc¡dod o ¡doneidod delJurodo des¡gnodo qlefecto pot la outor¡dod concursol, oldecir que resolto su aduor dudosoy fuero de

lo normo, y señolat que, si b¡en entiende que los plozos de recusoc¡ón estón venc¡dgs, Íueron incorporudos tordiomente los cV de

los m¡embros del Jutodo y que lo jurodo sro. Susono González no ocred¡to antecedentes en las áreos de qlumnos, docencio y

tltulos, s¡no sólo en el ámb¡to de b¡bl¡oteco y de olfobet¡zac¡ón ¡nternqc¡onql, por lo que sost¡ene no se cumpl¡ó con el oñ, 14 ¡nc,

c) del Reglomento de Concursos PAU (ocrcd¡tor expeienc¡o en lo espec¡olidod del corgo o cub r).

5) P¡esentoción de notq pot el Secrctq o cremtol de APUNS0.: lo tecu¡rente mon¡f¡esto que, con poste¡iotidod o que

ello presentoro 5u iñpugnoción del 78/4/22 en conüo del Dictomen delturodo, se conf¡gutó uno s¡tuoción o la que col¡f¡co de

üove y que tendrío como octorcs o lq postulonte M¡mess¡ y, hosto ese entgnces, ol Secretdio Grem¡ol de APUNSa,, Mortín
Coüeg¡dot. Expone que el dio 79/5/22, d¡cho Sec¡etoño Gtemiol prcsentó Noto ne 857/22 con cqrgo de rccepc¡ón de Despocho

Grcl. de meso de entrodos y sol¡dss de esto Focultod (rolo o fs. 272) por lo cuol orguyó que lo Res. D 492/22 colis¡onobo con el
Reglomento de concu6os PAU- Que, ol rcspedo, Aseso o solomente d¡jo que hobio ¡nformodo el c terio del áreo, ¡especto o lo
volotoción de lo ont¡güedod de los conffotodos, con sustento en el ort. 56 del CCÍ-üto. 366/06- Sost¡ene, entonces, que lo
postulonte M¡mess¡, en su coróde¡ de D¡redoru de Oespocho Grol., no deb¡ó pem¡th el ingreso de ninguno documentoc¡ón (en

alus¡ón o oquéllo noto) rclot¡vo ol concurso donde ello m¡smo revestlo lo col¡ddd de postulonte, lo que v¡oló lo d¡spuesto en el ort,
3e de lo Res. D 492/22 y de lo Res- D 706/22, y con ello garont¡zor lo port¡c¡poc¡ón del grcmio en lo d¡scusión sobte s¡correspondlo
o no puntuor elt¡eñpode controtos como ont¡güedod, lg que ent¡ende oiecto lo tronsporencio y confiobilidod delocto. Por últ¡mo,
refiere que, ol med¡odío del 19/5/22, osume M¡mess¡ como Secretor¡o Gremiol, eñ rceñplozo de Coüeg¡dor y que, posodo el
med¡odio (72:20 hs.), ¡ngreso lo Añpl¡oc¡ón de Dictoñen delJutodo (fs. 277).

A modo de conclusión, lo recufiente reitero que se hon conf¡gutodo numerosos cousos que fundomenton el ped¡do de
nul¡dod obsoluta e ¡nsonoble del presente concurso, por v¡c¡os de proced¡m¡ento y monif¡estq orbitrur¡edod. Pide se rcol¡ce lo

necesot¡o poro determ¡nor toles v¡c¡os, en v¡rtud del pinc¡p¡o de verdod moter¡al e ¡rnpuls¡ón de of¡c¡o de lo odñin¡stroción.
Formulo resetvo legol. Ofrcce como pruebo, copios s¡mples de los Res. CS 273/22,473/18 y 81/18 (tolon ¡ncoryorudos o fs, 278 o
282).

tV.- Anol¡zodo el recurso de lo concursonte GUAYMAS (fs. 268/277 y odjuntos fs.278/282) en contru de lo Res. D

1092/22 del 16/08/22 de lo Focultdd de Huñon¡dsdes (fs.263 y vto.) y los demás constdnc¡os obruntes en outos, este Seru¡c¡o

)u d¡co estimo lo s¡guiente:

7) Con rcspedo ql cuest¡onamiento reÍer¡do o lo evoluoción del exqmen escrito, en pod¡culor sobre los üeguntos
teór¡co ne 1 y ptódico ne2, cobe decir que elJu¡odo des¡gnodo ol efecto ho formulodo los oclorociones que consídeó peñ¡nentes,

en orden o lo corrección o sufícienc¡o de lss respuestos dodos o oquéllos preguntos, ñedionte Amplíoción de D¡ctomen (véose ls.
201 o 203), o cuyo lecturu se rem¡te, monteniendo unón¡memente el punto¡e otorgddo otiginoriomente o codo postulonte.

Lo evoluoc¡ón del exomen teór¡co-práctico, de lo entrev¡sto y de los ontecedentes de los concursontes es uno lobor
técnico os¡gnodo, pot el CO-Dto. 366/OG y por Reglomento de Concursos PAU, olJutodo des¡gnodo ol efecto por lo outot¡dod
competente, por lo que esto Asesorío )u¡ídico no puede sust¡tui o n¡ etig¡tse en control de desempeño del lutodo octuonte,
invod¡endo uno competenc¡o que no le ho sido ototgodo po¡ d¡chos notmos. Por lo tonto, dentrc del moryen delstt. 7, inc¡so d)
de lo Ley 79,549 es que este SeN¡c¡o Jutid¡co exom¡no el proced¡ñiento concusoL s¡endo iñprocedente lo pretens¡ón de lo
¡ecufiente de ex¡g¡rle tol obrur, no outorizodo pgt los normos vigentes, o este órgono jutid¡co consultívo. En ese sent¡do, cobe
dec¡r lo orgumentoción de lo recwrente solo ¡evelo uno mero discgnfg¡ñidod con el cr¡ter¡o y resultodo de lo voloroción, motet¡o
de resotte del órgono evoluodor, s¡n que se odvieúo un desboñe reglomentoño en el octuot del lurodo en su órb¡to de
competencio mote ol, que seo conf¡gurot¡vo de v¡c¡o de proced¡ñ¡ento o orb¡trcr¡edod ñon¡f¡esto, en tonto em¡t¡ó Dictamen
expllclto y unán¡me, el que rotif¡có -en lo sustant¡vo y de ¡guol formo- med¡onte lo Ampl¡oc¡ón de D¡ctomen, o cuyo lecturu
completo se remite en honot a lo brevedad.

2) lguol porccer merece el cuestionom¡ento de lq recurrente en cuonto o lo ponderqc¡ón de lo entrev¡stq efectuodo pot
el Jurodo. Cobe dec que el lutodo, en lo Ampl¡oc¡ón de O¡ctomen (véose fs. 2U), explic¡tó ospectos de lo voloroc¡ón que reol¡zó
de lo entrcvisto de todos los concursontes, monteniendo el puntoje ototgodo. Se rcm¡te o su lecturo completo, poro moygt
clot¡dod,

Con tespedo alqlegodov¡c¡o que señalo lo recuüente, en punto o lo du¡oción excesivo de su entrev¡sto, ttotóndose de
un hecho cobe rem¡t¡rse estr¡domente d los constsnciss que surgen del Ado de D¡domen del Jurodo, tot¡¡¡codo en lo Ampl¡oc¡ón
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que produjo, hoc¡endo pleno pruebo con respecto o todos los hechos ollf osentodos; no hob¡endo n¡ngún elemento objetivo en

contrar¡o que hoyo oportodg lo ¡ñpugnonte, quien, volgo dec¡r, rcc¡én ¡ntrodujo este plqnteo en lo etgpo recu6ivo y no en lo

¡mpugnoc¡ón o d¡cho Dictamen evoluodot. Cobe ogregor que lo pruebo ¡nformát¡co no es pei¡nente ni conducente, yo que no se

ho preservodo opottunomente el ñoter¡ol de pruebo de eventuol olteroción pot tercercs, lo que hoce ¡ñposible jurídicomente su
producción. A ello se ogrego que, como surye delActo de D¡ctomen dellurodo, no obstante el exceso de tiempo, lo postulonte

GUAYMAS ho obten¡do el rnáx¡mo puntoje en lo enttev¡sto (10 puntos), pot lo que no se odv¡erte pelu¡c¡o o su porte, no s¡endo
prccedente lo nulidod pot lo nul¡dod m¡sma.

3) En lo conce¡n¡ente o lo ¡ñpugnoción de lo volotoc¡ón de los antecedentes, cobe decir lo siguiente, confome los

con sto nc ¡o s d el exped i ente :

-Antígüedqd: el Jutodo en el D¡domen evoluodot (véose fs.138) le os¡gno por este item o lo postulonte Guoymós 3,02
(luego, rcd¡ficado el error o j.2O puntos). En lo Ampl¡oc¡ón de O¡ctomen (véose fs. 205 o 207), el.Jurodo con tronscripción delañ.
27, ¡nc, b) delReglomento de Concursos PAU, expl¡có que le otorgó j puntos pot 10 oños de serv¡c¡os prestodos en lo U.N.S?. yo,2
por 2 oños de seru¡cios prestodos en lo odm¡n¡stroc¡ón públ¡co provinciol y que "considero que lo ont¡güedod loborol es el t¡empo
que uno pe.sono permonece trobojondo en uno orgon¡zoc¡ón público o privodo, desde su ¡ngreso o v¡nculogión lobotol". Acloro
que: "...1o Sro- Guoymás ocred¡to en lo Univers¡dod 70 oños y 4 meses ol moñento de su insc pción y ol momento de constitu¡¡se
este .lurodo le cons¡detó en este ¡tem, el equivolente s 10 oños y 8 meses"..."Porc este Jurodo. corr
sólo si lo postulonte hubiero sgl¡citodo el formol rcconocim¡ento de eso antioüedod coño pe$onol cont¡otodo. cuestión que no

se ouedito ni se obseNo gn el leooio"... El )utodo exDl¡co oue no cons¡deró los controtos de locdc¡ón de seru¡c¡os, cuvos o.tticulos

o clousulos ¡ndicon aue "no oenerc relsc¡ón de deoendenc¡o con lo Un¡ve6¡dod", detollondo 4 contrctos obrcntes en los onexos

de los Res. 209/07, 128/08, 129/08 v 2i0/10. As¡m¡smo, el Jurodo oclorc que lo Sro. Guoymás ¡nd¡co que los contrutos refer¡dos
corresponden ol cotgo de Secteto o Adm¡nisttotivo Acodéñ¡co de lo Moes¡io y Espec¡ol¡dad en DOHH, dependiente del Dpto. de

Posgrodo de esto Focultod, ounque en el octo odmin¡strot¡vo d¡ce que Íue controtodo poro desempeñor toreos odmin¡strot¡vos de

orden generol y vinculodos con aquélla Moestrlo por uno poñe y en Dpto. de Posgrodo por otro. Que, en v¡rtud de lo c¡todo en lo
¡mpugno.ión por lo postulonte Guoymós, respecto de los d¡ciimenes onteriotes de Asesor¡o Jutíd¡co, es que este Ju¡odo ¡esolvió
sol¡citot lo inteNenc¡ón del 5e¡vício )urídico ol efecto de d¡luc¡dor esto cuest¡ón, rem¡tiéndose, con trcnscñpc¡ón ol cr¡te o

INFORMADO por esto Asesor¡o Jurid¡co en Dictomen N'20.837 de fs.20O. Con d¡cho fundomentoción, el lurodo, de formo unónime,
ñontiene el puntoje ototgodo o lo postulonte Guoymás.

Sobre este ¡tem, cobe dec¡r que, en efecto, lo normo v¡gente es el oft. 27 inc. b) del Reglomento c¡todo, tol co¡no lo
expone elJutodo oduonte, ex¡st¡endo pos¡ciones diferentes en punto o s¡ coffesponde o no en lgs concutsos PAU computor como
ont¡güedod eltiempode prestoc¡ón cumpl¡doentoles controtos con esto Un¡verc¡dod, siendo elcr¡ter¡o ¡nformodo pot este Servicio

Jutid¡co o Ís. 2N uno pos¡c¡ón con sustento en el ort- 56 del CO-Dto. 366/06, lo que constítuye un potecer juríd¡co no v¡nculonte.

De olligueel lurodose puedo opoftor de los d¡ctámenesy fundomentor, como lo h¡zo, su cr¡ter¡ode nocoñputot cgmoont¡qüedod
el tiempo de prestoción en elmorco de d¡chos contotos de lococ¡ón de seruic¡os, s¡ no med¡o reconociñ¡ento formol previo de eso

ont¡güedad por porte de lo Un¡ve$idod, sol'tcitodo por el ¡nteressdo/o.
Lo ¡mpugnonte odm¡te que no es poc¡f¡co lo soluc¡ón e invoco, por uno porte, los didámenes jurídicos citodos y los

cosos en que 5e rcsolvió cgmputor como ontigüedod esos controtos, perq pgt otto, ptopone uno tercero ¡nterpretoc¡ón bosodo
en e|oft.753 delCCf ñencionodo, postulondo que en coso de dudo "deberá prevolecet lo normo másfovoroble oltrobojadof,lo
que se odvierte no es pos¡ble porque no ex¡ste otro noÍmo más que el ort, 27 ¡nc. b) que estoblece el cómputo de lo ontigüedod
del concu$onte en reloc¡ón de dependenc¡a, lo que exclu¡ a los controtos de locac¡ón de seru¡c¡os.

Por lo cons¡guiente, no se observo que el critet¡o del Jurodo en cuanto o este ítem, o pesot de no segu¡t los d¡ctómenes
jutidicos ontecedentes, rcsulte otbittotio o ¡rrozonoble mon¡f¡estomente, en tonto ho expl¡citodo su fundomento en lo normo
rcglomentar¡o v¡gente y en la documentoc¡ón presentodo por lo prop¡a recurrente, correspond¡endo o lo outoridod resolvente
dec¡d¡ ol respecto.

En reloc¡ón o ltems de: copocitoción; trobojos, publ¡cociones, conferencios; becos; concursos mer¡tuodos y

representoc¡ón, se rem¡te a lo puntuoc¡ón conten¡do en el D¡ctomen y en lo Ampl¡oc¡ón de D¡ctomen, por los cons¡deroc¡ones

expuestos en el puntg 1) del ptesente, en orden o la lobor evoluat¡va de resorte dellurodo des¡gnodo ol eÍecto.
Lo orbittot¡edod es nlon¡fiesto cuondo sutge del solo cotejo del punto cuestionodo, s¡n que seo necesor¡o lo rcolizoc¡on

de uno evoluoc¡ón, que estó conf¡odo al jutodo ¡dóneo y que, en def¡n¡t¡vo, es de reso¡te exclus¡vo su control por lo outor¡dod
concuBoly elótgono rcvisor en esto ¡nstoncio rccurc¡vo,

4) En reloción a los orgumentos de lo rccurrente G|IAYMAS tendientes o desocred¡tor lo capacidad o idoneidad de los
del lurodo des¡gnodo ol efecto e intev¡n¡ente, en esta instanc¡o recurslvo, resulton extemporóneos, todo vez que

Pág. 4/7.-
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cons¡nt¡ó su octuoc¡ón, con su port¡cipoc¡ón en lo sustonc¡ación del üesente concu6o, sin que sur¡o de las constoncios gbrcntes

en el exped¡ente de referenc¡o que hoyo efectuodo, en t¡empo y formo reglomentor¡o, cuest¡onom¡entg o lo confomac¡ón del

!urado en lo etopo oportuno, de ocuerdo al Reglomento opl¡cqble (Res, CS 230/08 y mod¡Í¡cotor¡os) niob¡ec¡ón olmomento de ser

evoluodo, En este sent¡do, cobe destocot que lo ¡mpugnonte G|)AYMAS cuestiono to ¡doneidod del Jurodo después de conocet el

rcsultodo de lo evoluoción que la propuso en el segundo lugar del orden de mérito, pot lo que, en virtud del principio de üeclus¡ón
procesoly del que ¡ndico que en mater¡o de nul¡dodes "nodie puede olegor su prop¡o toryezo", es dec¡r qu¡en lo pet¡c¡ono no debe

haberla consent¡do, coffesponde el rechozo de este plonteo,

5) En lo concem¡ente o lo s¡tuoción expuesto pot lq rccurrcnte GUAYMAS rclot¡vo o lo recepc¡ón y el tróm¡te dodo a lq

Noto ns 861/22 ptesentodo por elentonces Seqetor¡o Grcm¡olde APUNSo, cobe estot o los constonc¡os del ptesente exped¡ente
que don cuento de lo s¡gu¡ente: -que d¡cho noto del gtem¡o (fs.212) fue env¡odo pot cofieo electón¡co d lo ñeso de entrodos de

lo Focultod de Humon¡dodes (fs.21j), constondo en ello sólo un sello de Despocho Generuly sin fi no olguno de recepción; -que

obro pose monuscr¡to del 20/5/22 de lo Dro. Mercedes Vázquez (fs.273), s¡n ¡ntervención dlouno de lo postulonte M¡mess¡, por lo

que lo supuesto pott¡c¡poc¡ón de lo c¡todo concursonte, en su coróctet de D¡tectorc del Oespocho Gtol., que olego lo postulonte

GUAYMAS en su recurso, no se veriÍico en este exped¡ente,

Pot otru porte, de los constoncios del presente exped¡ente, tombién, surge que elped¡do grcñiolde Ís. 272fue ocog¡do

pot lo Res, D 706/22 de la Focultod de Human¡dodes üs.230) ol d¡sponet lo ¡nteruención de lo Com¡s¡ón Poritot¡o Port¡culot o

eÍectos de dituc¡dot si corrcsponde, en los concwsgs PALJ, reconocer y de qué monero en su coso, lo ont¡güedod de lgs contrutos

de lococ¡ón de sery¡c¡os. Pero, ese octo fue RWOCADO por lo Res. D 1086/22 (fs.259), en v¡ttud del habet s¡do obieto de recurso

de rccons¡deroc¡ón prcsentodo por lo postulonte M¡mess¡ (fs,238/242), rccoyendo Didoñen N'20.917 de Asesoria Ju¡íd¡co ol
respecto (ls, 245/248) que osí lo oconsejó. Lo postulonte Guoymó' tomb¡én, ¡ntetpuso recuso de reconsidercc¡ón en contro de

oquélto Res, D 706/22 (fs,249/256), olegondo lo nulidod del presente concurso cuqndo éste todavio no hobío sido rcsuelto por lo

outot¡dod concursol, sobrc el que obru D¡ctoñen N' 20.991 de Aseso o .tutidico (fs. 257/258), recqyendo Res. D 1091/22 (fs.262).

Lo Res, D 1086/22, que rcstoblec¡ó el couce rcglomentdrio del üoced¡ñiento concursol, fue not¡f¡codq q todos los concursontes

como consto o Ís. 260, quedandof¡rme y consent¡do; y cont¡nuoton los octuoc¡ones según su estodo, s¡n que se odviefto, en ello,

olectoc¡ón o los derechos de lo postulonte GUAYMAS, los que fueron, prec¡somente, rcsguordodos, junto o los de las restontes

concursontes, yo que NO se dio inteNenc¡ón o lo Cgm¡s¡ón Por¡tor¡a Port¡culot en el tróm¡te en curso de este proced¡m¡ento de

selecc¡ón PAU.

Por los ¡ozones expuestos, esto Aseso o Jurídíco qconse¡a el rcchozo del recu6o de fs. 268/277 üesentodo pot lo
postulante Mí¡to 5, GIJAYMA,, por no ddveñiBe dÍectactón del debido üo.eso ddietivo y sustantivo.

V,- A fs.28i, lo postutonte GUAYMAS presento Lg!gJ!CL25l!@l2Z pot lo que sol¡c¡to ol Consejo Super¡or que el 5L

Monin CORREGIDOR se obstengq de port¡c¡pat como Consejero en los prcsentes octuoc¡ones, por cuonto,\egún expone, en el
rccwso que ello presentó el24/08/22, ¡nformó uno s¡tuoc¡ón que podrio cuest¡onor lo imparciol¡dod y tronsporcncío de la decisión

del Cuerpo,

Afs. 284, lo m¡smo recurrente, por Dgtg!!e!2§)O!/ZL oñplié su noto onter¡or, píd¡endo que elS¡. torye SAROTNAS se

obstengo de port¡c¡pot como Consejero y como m¡embro de los Com¡siones Permonentes (Res. CS 742/22) en los presentes

octuoc¡ones, por los mot¡vos ontes expuestos, y por ser fomilior de lo postulonte Cloud¡o Luno y de qu¡en rcnunc¡oro como iurodo
t¡tulor, Sro, Morio Jul¡o López,

Con respecto o estos peticiones de lo Sro, GUAYMAS, debeú rcsolver el Consejo SuperioL en foÍmo üevio o dar
trctdñ¡ento ol presente exped¡ente en Com¡sión y, luego, en el Plenodo del Cuerpo, qtendiendo ol co¡óctet de Conse¡e¡os

Superlores por el Estomento PAIJ que o lq fechd ¡ev¡stdn los Srcs. SARDINAS (títulor) y CORREGIDOR (suplente), aconse¡ándose

se hqga lugü o lqs mismds, pdru ext¡emqt ld gdruntia del debldo prcceso qdjetivo en lqs presentes octuociones."

Que a fojas 295t296|a postulante GUAYMAS solicita la apertura a prueba del presente
concurso PAU, citando los artículos 1, inc. f) de la ley 19549 y 46 del Dcto. 1759172, reiterando
los argumentos expuestos en su Recurso Jerárqu¡co arriba citado.

Que, de acuerdo al Dictamen No 21260 de Asesoría Juríd¡ca, esta última presentación de
la postulante GUAYMÁS deviene extemporánea, toda vez que la recurrente ha concretado, en
tiempo y forma, el recurso previsto por el art. 33 del Reglamento de Concurso PAU (Res. CS No

Pá9.5/7.-
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230/08), que es la norma espec¡al aquí aplicable. El D¡ctamen refer¡do se transcribe a
continuac¡ón:

"5 re s, c o n sej e rgs su p e t ¡o re s :

l.- Elexped¡ente de rcfercnc¡o es reñ¡t¡do o esto Asesorlo |uÍid¡co, o reque miento de lo comis¡ón de lnterpretoc¡ón y

Reglomento delconsejo Super¡or (fs,298 vuetto), poro d¡ctomen respectode lo solicítud de fs.295/296 rcolizadq pot la pottulonte
Mttto S vlo GUAYMAS, de fecho 25/70/22 según corgo de recepc¡ón de Secretorio del conseio Superior. Se procede a su qnólisis.

ll,- Cabe decir, ob ¡n¡tio, que los prcsentes octuociones se encuentran en estodo de set cons¡derodos, en Íormo üev¡1,
pot porte de lo mencionodo Com¡s¡ón (fs.297) a su trotom¡ento y resolución por el plenario del Consejo Supe oL respecto ql

rccuÉo del dtt. 3i de lo Res. CS 2gO/08 ¡nterpuesto por ld postulonte GIIAYMAS en fecha 2a/08/22 (fs. 268/277) en contro de

lo Res. 1092/22 de lo Focultod de Humonidodes, que rcchozó su ¡mpugnoc¡ón y oprobó el D¡ctoñen delJutodo y su Ampliac¡ón,

con el consiguiente orden de mér¡to resultonte del prcsente concurso; hob¡endo em¡t¡do este Serv¡cio luridico D¡ctamen Ne 21.218

del 14/10/22 sobre el potticulor (Ís.286/293) que es un octo preporotor¡o, por lo que, volgo aclaror, o todo evento, que lo
odmin¡sttoción unlve¡s¡tor¡o no se ho expedido oún, eo ddtnit¡va, sobrc dicho rccu¡so o lo Íecbq.

En este estodo procesol, lo misño rccunente sol¡cito lo operturo o pruebo del presente concurso PAU (fs. 295/296),

c¡tondo los orts. 1, ¡nc. f) de lo ley 19.549 y 46 del Dto. 1759/72 reglomento o; rc¡terundo orgumentos que yo fueron expuestos

por su pofte en su recurso de k. 268/277, en orden o su d¡screponcio con el puntoje dodo por el Jurodo evoluodot o los

ontecedentes de lo concursonte M¡¡ness¡, en ítem "reptesentoc¡ón" lpunto l) y exigiendo o lo qdmin¡stroc¡ón la probonzo y

ocreditoc¡ón de lo evoluoc¡ón del Jurodo relot¡vos o toles ontecedentes y lo cofiecc¡ón de errcr or¡tmét¡co (puntos ll y lll),

lll.- Asl los cosos, ten¡endo ptesente que to recurrente GUAYMAS ho conctetodo, en t¡empo y fotmo, el recurso del ort.

33 del Reglamento (Res. CS 230/08) med¡onte escr¡to que rolo o fs.268/277, por lo que todo pet¡ción posterior dev¡ene

extemporáneo; que d¡cho recurco se encuentro pend¡ente de trotom¡ento y resoluc¡ón pot porte del Consejo Superior de lo
Univercidod; que elc¡todo Reglomento de Coñcutsos, que es la notño espec¡ol oquí opl¡coble, no conteñplo lo operturu o pruebo

del d¡cho rccurco espec¡f¡co y que, en sustonc¡o, lo sol¡citud de Ís. 295/296 re¡teru lo d¡scrcponc¡a de qquélld concurconte con el
puntole os¡gnodo por el Jutodo o lo postulqnte que resultó primero en el orden de mér¡to, sólo por antecedentes en el ítem

rcptesentoc¡ón, lo que no rcqu¡ere mós que lo visto pot lo outot¡dod resolvente de los constonc¡os documentoles prcsentodos pot
los concursoñtes, se est¡mo que rcsulta imprccedente dlcha sollcltud de ls, 295/296, .orrespondiendo su rechozo ¡n llm¡ne, en

vittud del N¡nclplo de preclus¡ón procesol, no odv¡rt¡éndose, por lo demós, oiedoción del derccho de defensa de lo sol¡c¡tonte,

en tonto ha ejerc¡do, en codo etopo concursol, ompliomente el control cont¡nuo de estos octuoc¡gnes como con5to en los mismos.

En este estod¡o, coftesponde que el Consejo Super¡or de trotoñ¡ento y rcsolución fundodo ol recurso de h. 268/277,

o cuyo efecto este SeN¡c¡o lutidico, en lo que o su competencio ref¡ere, rotii¡co el Didomen N' 21.218, rem¡t¡endo o los

considercc¡ones ¡n extenso ollí veftídos, en port¡culor puntos lV y V,- del mismo."

Que a fojas 300/30'l la refer¡da postulante realiza una nueva presentación ¡nvocando el
derecho a ser oída contemplado en la Ley de Procedimientos Admin¡strativos, solicitando la
probanza e ¡ncorporac¡ón de 'copias documentales' de los antecedentes presentados por la Sra.
Stella Maris Mimessi Sorman¡, a la vez que re¡tera la apertura de pruebas enunciada
precedentemente.

Que, por otra parte, a fs, 306/308, obra presentación de la postulante Stella Maris Mimess¡
Sorman¡ sol¡citando que el Consejo Superior resuelva en carácter de urgente al recurso
planteado por la otra postulante.

Que a fojas 309/312 obran nuevas presentac¡ones de la postulante GUAYMAS reiterando
las observaciones planteadas en las notas enunc¡adas precedentemente.

Que resulta necesarlo dejar constanc¡a que en el tratamiento del presente expediente se
excusaron de participar los consejeros super¡ores Héctor M. Conejidor y Jorge Sardina.

N'441ói21.- Pá9. ó/7.-
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Que analizadas las actuaciones, se comparte en su totalldad con lo que se expone en los
dictámenes del servic¡o juríd¡co permanente Nros. 21218 y 21260, donde se responde de manera
fundada a los planteos formulados por la postulante GUAYMAS.

Que as¡mismo, este Cuerpo no encuentra vicios de procedimientos ni arbitrariedad
manifiesta por parte del Jurado actuante, toda vez que el Dictamen y su ampliación resultan
explícitos.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 049/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 23 de Matzo de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1' .- Rechazar el Recurso Jerárquico presentado por la Postulante Mirta Silvia
GUAYMÁS, DNI 25.884.673, por las razones expuestas en los ionsiderandos de la presente y
en un todo de acuerdo a lo aconsejado por Asesoría Jurídica en los dictámenes transcr¡ptos.

ARTÍCULO 2'.- Notificar a la postulante M¡rta Silvia GUAYMAS lo dispuesto por el Artículo 32
de la Ley de Educación Superior que dice: "Contra las resoluciones definitivas de /as ,nsütuciones
Universitarias Nacionales, ¡mpugnadas con fundamento en la interpretación de las leyes de la
Nación, los estatufos y demás normas intemas, sólo podrá interponerse recurso de apelación
ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde fiene su sede
principal la lnstitución Universitaria."

ARTíCULO 3o.- Girar las actuaciones a la Facultad de Humanidades para proseguir con el trámite
de designación respect¡va.

ARTICULO 4'.- Comun¡car a: Postulantes Guaymás y Mimessi Sormani y Facultad de
Humanidades. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos. Asimismo, publicar en el
boletín oficial de esta Universidad
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